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ANEXO TRES

E/V CASO DE NO PRESENTAR IA GARANTíA DE CIJMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE A I.A SERIEDAD DE
LA PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACUERDO AL ARTICULO 59, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE
ADQUIS'C/ONES PARA EL DISTRITO FEDEPú/.L. LA GARANTíA OE CUITIPLIM¡ENTO DEL CONTRATO SE
DEVOLVERÁ O CANCELANA U¡¡¡ VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES
ADQUIR¡DOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓN OE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR'' DEBERA GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTTFTCADO POR UNA INSTTTUC|ÓN BANCARTA LEGALMENTE AUTORTZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pÓLtz,. DE FIANZA EXPEDTDA pOR UNA INSTTTUCTÓN LEGALMENTE AUTORTZADA POR EL GOBTERNO
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE I.A
SECRETARíA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL POR EL f 5% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTMTO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
I.AS OBLIGACIONES CONTRAÍORS Eru EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR pOR t-A OpCrÓN B), EN r-A REDACCTÓN DE LA FTANZA, TNDEPENDTENTEMENTE DE LAS
DEMAS ESTIPUI.ACIONES QUE CONTENGA. SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FTANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FTANZA O EXISTA ESPERA, SU V¡GENCIA QUEDARA
AUToMÁTICAMENTE PRoRRoGADA EN coNcoRDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA tNslructóN AF¡ANZADoRA oroRcA su CoNSENTIM¡ENTo EN Lo REFERENTE AL ARTícuLo
II9 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMTENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 93, 94, 95, 95 BIS, 118 Y 128 DE

LA LEY DE INST¡TUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE GARANT|A PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ V¡GENCIA DURANTE
LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITTVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y SÓLO PODRÁ SER
CANCET.ADA MEDIANTE ESCR¡TO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
SERV¡CIOS GENERALES DE LA DELEGACóN ALVARO OBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL
PROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTR.ATO".

MoNTo DE LA GARANTíA (rs% oel vlloR TorAL DEL coNTRATo slN lvA)

$ 200,431.A3 /D,OSCIENTOS MtL CUATROCIENTOS TREINTA
urv PEsos a3/104 M.N
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ffiención del Delito y Participación Ciudadana.

3. Se colocará publicidad exterior con mensajes de prevención del delito en las unidades de

transporte púOíico, de acuerdo con la imagen que le será proporcionada por el Centro

Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana.

$ 1,336,206.89
ffiTREINTA vsEs MtLDosctE trossrs

PFSOS 89/100 M.N.

MAS EL 160/o DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

QUINrcXTOS CUAREVTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS
$ 1'549'999'99 | ruovENTA y NuEvE pEsos ggnoa M.N. "j'\\r1

13 DE NOVIEMBRE A 31 DE DICIEMBRE DE 2015Fecha Límite de Entrega

CORREDORVIAL JALALPA

@
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ANEXO DOS

ANEXO TECNICO
Fase ll

1,336,206.89sERvtc/o 1,336,206.89

"EQUIPAMIENTO E
INFRFSIRUCTRA", DE ACUERDO A
LO ARROJADO POR EL ESTUUA
DE URBANISMO SE DEBERA
REALIZAR LOS SERY/C'OS DE
MEJORAS A 10 DE IOS
PARABUSES QUE SE
ENCUENTRAN SOBRE EL
CORREDOR JALALPA, CON UNA
IMAGEN URBANA ADECUADA. DE
ACUERDO A tAS REGI,4S DE
OPERACIÓN DEt SECRETARIADO
EJECUTIVO DEL SISTEMA
NACIONAL DE SEGURIDAD

NO
APLICA

213,793.10

OBJETIVO Realizar intervenciones de prevención situacional en el espacio público con una visiÓn

integral y de convivencia, que contribuyan a la seguridad vial al reducir lesiones, muertes/
accidentes y otros factores de riesgo o peligro para la integridad física y el patrimonio de loé

usuarios del sistema de transporte público y de la infraestructura vial y peatonal de la
Delegación Alvaro Obregón.

\

METODOLOGIA lnstalación o mejora de parabuses en los lugares indicados con una imagen urbana
adecuada (Equipam iento e Infraestructura).

1. Se instalarán o mejorarán 10 parabuses en el corredorJalalpa de la delegación Alvaro
Obregón derivado de lo que arroje el Estudio de Urbanismo.

2. Se colocarán en dichos oarabuses los mensaies de prevención proporcionados por el

Página 10
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ART. 134 DE LA COrrtSnrUCñN
potfnce DE tos EsrADos uN/Dos
MEXICANAS, ARTICULO T" FNNC1ÓN
vt, 26 FRAcctóN ltt, 40 Y 41 rnecñrrt n
Y III DE LA LEY DE ADQUIS/C/O/VES,
ARRENDAMIENTOS Y SFRY'C/OS DEL
sEcroR puBttco
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ANEXO UNO

4
\

LISTADO DE CASOS NO.22

SUBSEMUN 201 &"PREVENCIÓN SOCIAL. VIOLENCIA Y DELICUENCIA
CON PARTI CI PNA Ó U C I U DADAN A-MOV I LI DAD SEGURA "

SER Y/C/OS P RO F E S I O N AIES DF D/SPO N I B I LI D AD, S.A. DE C. Y.

NCTE CONSNTIJTIVA NO. 99,069, DE FECHA 03 DE SEPTIEMBRE DE
2oo7 poR EL NorARto púsuco No. 58, Ltc. tÑtco xAvlER REvNoso
DE TERESA DE MEXICO, D.F.

OTROS INTERMEDIARIOS OFt COMERCIO ALPOR MENOR

PEDRO DE GANTE # 1OO, COLONIA YASCO DE QUIROGA,
oeteancóu GUsrAvo A. MADER¡, tttÉxtco, D.F., c.P. 07440

CORREO ELECTRÓNICO:

c ERARD o a o uzÁtez u u É¡rtez

aEousnrunvn No. 99,069, DE FEoHA 03 DE
2oo7 poR EL NorARto p{lauco No. 58, ttc. Ñrco xevwn
DE TERESA DE M*ICO, D.F.

DOCUMENTO PROBATORIO:

CREDENCIAL PARA VOTAR NO. 1 577A9N 31 03NO. Y TIPO DE DOCUMENTO

Página 9
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coRRESpoNDIENTE A LA oF¡ctNA DE rNFoRMActót{ púellcn DE ESTE óRonNo pollrlco
ADMINISTRAT|VO, CORREO: oip.dao@qmail.com , PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 5276'

6827.
EL INTERESADo poDRA D¡RtctRSE AL rNsrruro DE AccEso A LA lNFoRMAclÓN PÚBLlcA
DEL DlsrRtro FEDERAL, DoNDE REcrBtRÁ RsesoRíR soBRE Los DEREGHOS QUE TUTELA LA

rey óe pióiecóéN DE DATos pERSoNALEs pARA EL DrsrRtro FEDERAL o nl tetÉrono;
5636-4636; COnneo 

- er-ecrnÓNlco: datos.personales@infodf.oro.mx o EN LA pAOlrun

www.infodf.orq.mx.

ucÉstmA pRIMERA.- pARA ToDo t-o RELActoNADo coN tA INTERPRETACIÓN,

CUMPLIMIENTo Y EJECUCIÓN DE LAs oBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,

AMBAs pARTES sE soMETEN A LA JuRtsDtccróru oe Los TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DISTRITo FEDERAL, RENUNcIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO

PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

DISTRITO FEDERAL A LOS TREcE (13) DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015.

POR "LA DELEGACIÓN"

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
D¡rección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CapitalSocial
CPIÍX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/D RMYSG/CAPS/1 5-1 1 iO46

GERARDO GONZÁLEZ JIMÉNEZ
REPRESENTANTE LEGAL
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3. SI'EL PROVEEDOR" ES DECTARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTíCULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
EL REOUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A 'EL PROVEEDOR'' QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA sÉPTMA.. AMBAS PARTES cONVIENEN QUE LA TERMINACIÓN nnTICIPADA DEL
PRESENTE CONTRATO. LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO: YA SEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERA SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA'LA DELEGACIÓN'.

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN OUE LOS ANEXOS DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEI-.. PRESENTE
CONTRATO, ASi COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE OTORGAN SU CoNSENTIMIENTo A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE
..LA DELEGACIÓN'' DE CONFORMIDAD CON EL ART|CULO 14, FRACCIÓH XXVII DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ART¡CULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUIES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIZARÁN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES. REALIZADOS POR ÓNCNruOS JURISDICCIONALES U

óRonruos DE coNTRoL DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA, coN LA FTNALTDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS OC OTRAS TMNSMISIONESCoADYUVAR EN TNVESTTGACTONES y AUDTTORTAS, ADEMAS DE OTRAS TMNSMTSTONEF
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SfN
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. AtlZ .(lr
EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENE ANTONIO CRESPO DIANlnesporusABlE DEL srsrEMA DE DATos pERSoNALES ES RENÉ ANToNro cRESpo p'r)rh ll
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER LdS V
DERECHOS DE ACCESO, RECTTFTCACTÓN, CANCELACTÓN U OpOStCtÓN, ASi-_C_OIMO^^+-/,
REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚN¡CNO, COI-)
TOLTECA, C.P. O115O DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO.

Página7
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PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL

EN EL CASO DE pRESTACIóN DE SERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE

FnesinciOr.l DEL MtsMo, sE ApLtcARA DrcHA pENA stN ESTABLEcER UNA PRoRRocA AL

MtsMo, sALVo euE EL Ánen soLlclrANTE rNDteuE Lo coNTRARlo. EL PRESTADOR DE

SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTAM EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBOS CASoS SE LE COMUNTCAnA nl PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

RESpECTTVO DE DTCHA GARANT|A, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LlMlTE, S, SE IGUALA O

IUPERA LA APLIaAaIÓN DEL PoRaENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL ,LA

óEreaacION,, PIDRÁ RESc,A,D,R EL CONTRATO S,'V NINGUNA RESPO'VSABILIDAD, MISMA

siuictov oúe se LE NFIRMARÁ AL pRovEEDoR PoR EscR ro AL stcutENTE DIA DE su
RESCTSTóN.

DÉC|MA CUARTA.- EL (LAS) Ánen$t souc|r,a¡''tre$t SERA(N) LA(S) RESPONSABLE(S) DE

SUPERVISAR Y VERIFICNN LA CNI-IONOrcNNTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS

BIENES Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A F¡RMAR DE

coNFoRMIDAD LAS REMIsIoNES Y DoCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN

Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

sI 'LA DELEGAGIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE "EL PROVEEDOR", DICHA IRREGUI.ARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A

"EL PROVEEDOR", DE I.AS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGACIÓN" PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLTCAR LAS PENAS QUE POR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉc¡MA sExrA.- LAS pARTES AcEprAN euE st "LA DELEGAcIÓN", coNslDERA QUE "EL
PRoVEEDoR. HA INcURRIDo EN ALGUNA DE t.AS CAUSAS OE RESCISIÓN OUE SE

ooNSIGNAN EN ESTE DoCUMENTO, PODRA DECRETAR I-A RESCISIÓN DEL MISMO QUE

ópERAü óe pl-eño DEREcHo StN RESPoNSABILIDAD PARA "LA DELEGAoIóN".

"LA DELEGAGIÓN', RESCINDIRÁ EL CoNTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE GON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O
DENTRO DEL pLAzO SEñALADO DE ACUERDO A LA CIÁUSUI-A CUARTA
PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS
ANEXO DOS

DE CONFORMIDAD CON LA CLAúSULA PRIMERA, Sl "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE
CON LA CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTER|STICAS Y ESPECIFICACIONES
CONSIGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXO AL PRESENTE
CONTRATO.

Página 6
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rruvencróN y roDo Lo RELAcToNADo coN Los DEREcHoS DE pRoptEDAD INDUSTRIAL o
INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. DESLINDANDO DE TODA
RESpoNSAB¡LIDAD poR su uso A'LA DELEGAcIóN".

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES.
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO. SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION'"

NOVENA.. "EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES Y/o SERVIcIoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo PoR EL TÉRn¡I¡Io DE UN
nño coNrnDo A pARTtR DE LA ENTREGA TorAL DE Los MrsMos y poR cuALeurER orRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

oÉc¡nne.- euE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTCADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
sERvrcros DEL sEcroR puBLrco, sE pAcrA LA 'No npucRclóN" o 'ApllcRctóx' y
ENTREGA DE LA onnnrurlR DE cuMpLtMrENTo n RRzóN DE Lo ESTIpULADo EN EL
ApARTADo "GARANTíA DE cuMpL¡MtENTo" DEL ANEXo rREs.

RSi N¡ISIT,IO A CRITERIO DE "LA DELEGACIÓT.¡" SE EXIN¡IRÁ A "EL PROVEEDOR'' DE LA
RESpEclvA onRR¡¡rin DE cuMpLtMtENTo EN EL cASo DE euE ESTA ApLteuE, cuANDo "EL
pRovEEDoR" HUBTESE ENTREGADo A "LA DELEGIcIóH" Los BIENES ylo sERvtctos
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE 10

Y CONSTANDO EN EL
EXpEDTENTE DEL pRESENTE coNTRATo, LA pETrcróN pon EScRrro DEL pRovEeoon nsí
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL
peRíooo ESTIPULADO EN ESTE pAnRnrO.

DIcHA exerucIÓN oueonnÁ SIN EFEcTo EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
cALENDARTzADAS, MULTTANUALES o EN Los cAsos euE sE EMARcAN EN r.q clÁusun
cUARTA pÁRnRro SEGUNDo DEL pRESENTE INSTRUMENTo, cuyA Rpt-rcnclóN y ENTREGA
DE LA cRRRuríR DE cuMpLtMrENTo sE REALTzAnÁ oe coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcIDo
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

oÉc¡utl pRIMERA.- "EL pRovEEDoR" sE oBLlcA A No cEDER, TRASPASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
sALVo Los cAsos coNTENtDos EN EL ¡Rrícur-o ¿e peruú¡-rmo pÁnnaFo DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN CASO
coNTRARto poonÁ sER coNstDERADo cAUSA DE REscrsróN, oel pRESENTE coNTRATo.

oÉclllR sEGUNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNsTtruyE coMo pnrnón DEL pERSoNAL QUE
ocupE coN Molvo DE Los sERvrcros pRESTADoS A "LA oelecnc¡óN" v senÁ El úNtco
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
oen¡Ás oRDENAMIENToS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

oÉcl¡vlR TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN er RRtículo s3 DE LA tev fre
ADQU|S|CIONES, ARRENDAMTENTOS y SERV|CIOS DEL SECTOR PUBLTCO, LAS PAryfFq
EIiTABLECEN COMO PENA CONVENCTONAL POR RETRASO O INCUMPLIMTENTO El\ ll{A\ |
ÉruTnecn DE LoS BIENES, EL IMPoRTE EQUIVALENTE AL T% (UNO POR GIENTO) ANTES DFtV
t.v.A. poR cADA oín oe RETRASo (HASTA LLEGAR n rs oíRs) cALcuLADo soBRE FL/\
IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGAI
DE TAL MANERA euE EL MoNTo tuÁxrtvto DE LA pENA PUEDE sER HAsrA DEL 15% DEL
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DELEGACIóT
Arv¡no

OBREGóN

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMTENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
SERVICIOS PROFESIONALES DE DISPONSABILIDAD, S'4.
DE C,V.

ENTREGAR A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES COPIA DE tA(S) REMISIÓN(ES) Y

FACTURA(S) CON SELLO ORtctNAL O FTRMA DEL ALMACÉN OerueRRL Y/O AREA SOLICITANTE
pARA INTÉGRARLAS AL EXpEDTENTE coRRESpoNDtENTE. EN EL cASo DE Los sERvlclos
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE

CONTROL DE APOYO LOGISTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXcESo A ,,EL pnOveeoOR"; ÉSTE DEBERA REINTEGRAR LoS REMANENTES, MÁS LoS

INTEREsES coRRESPoNDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PI.AZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS B¡ENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAs PARTES CoNVIENEN EN QUE "LA DELEGACTÓN" TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O
BoDEGAS DE ALMAGENAMIENTo DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE

IMPLEMENTAR LoS MEcANISMos PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

CARACTERíSICNS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE

TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN EsrE úlln¡o cASo,,EL pRovEEDoR" TENDRÁ LA oBLlGAclÓN DE REALIzAR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BIENES oBJETo DE ESTE CoNTRATO EN EL ALMACÉN DE ..LA DELEGACIÓN', SE PODRAN

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
PoR "LA DELEGAGIÓN'', DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL

cosro DE LAS pRUEBAó sERÁ cuBtERTo poR "EL pRovEEDoR" Y sE PRAcrlcARÁN soBRE
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS

éennru nepueérns poR.EL pRovEEDoR", srN cosro ALGUNo pARA'LA DELEGAcIóN".

"LA DELEGAcIÓN'', PoDRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

CARACTERÍSTICNS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLoS BIENES QUE No SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN Iá
ENTREGA DE LoS MISMos, sE HARÁ UNA COMPARACIÓN FISICA CONTRA LAS MUESTMS
QUE EN sU cASo SEAN SoLICITADAS POR "LA DELEGACIÓN" Y PRESENTADAS POR ..EL

PRoVEEDoR" EN EL PROCESO DE ADQUISTCIÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN
poDER DE ,,LA DELEGAcIóN"; EN cASo DE euE RESULTARE ALGUNA DIFERENOIA EN LAS

cARAcTERisrIcns Y ESPEcIFIcAcIoNES TÉcNICAS SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAN LOS

BtENEs yto sERvtctos A sATtsFAccróN DEL ÁnE¡ soLtctrANTE Y sERÁ Morlvo DFBtENEs yto sERvtctos A sATtsFAccróN DEL ÁnE¡ soLlctrANTE Y sERA Morlvo Dtl
nesclslót¡ DEL pRESENTE coNTRATo. /l I

s6r¡.- LA vrcENcrA DEL 
'RESENTE 

coNrRAro senA A pARtR DE LA FE.HA 
"= 

Sü\,fi
ÉORN¡RI-IZRCIÓI.I V HASTA EL 3I DE DICIEMBRE DEL 2015, CONVINIENDO AMBAS,Iffi'^-:5$.-/
QUE ..LA oeIecRcIÓN", poonA SIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON
ANTIcIPAcIÓH eI PRESENTE CONTRATO.

srnÁ EL rJuco

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
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CERTIFICADOS
SÉPTIMA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE 'EL PROVEEDOR'
RESPONSABLE DE LA UT¡LIZACIÓN DE I.AS PATENTES, MARCAS,
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oomr?É DlLloActoNAL Dt ADourElcroNE9,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
SERVICIOS PROFESIONALES DE DISPONSABILIDAD, S,A.
DE C.V,

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

¡II.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALTDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO, LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGACIÓN", LOS BIENES Y/O SERVICIOS CUYA DESCRIPCIÓru, CRruTIOAD Y PRECIO
UNITARIO SE REIACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN'" "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGAA OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MOD|F|CAC|ONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VETNTTCTNCO POR CTENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MÁXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
SEA TGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTíAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. EN SU CASO.

SEGUNDA.. IIl-,¡\ DELEGACIÓN' PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MÁXIMOS O MíNIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADO A "EL
PROVEEDOR', DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS. LAS QUE SE ELABORANÁ¡¡ OC MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

DE ACUERDO LAS CANTIDADES OUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN

PROVEEDOR'

N\

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLATA DE LA CONSTITUCIÓN SIN NÚMERO

coL. 9ENTRO DE LA CiltDAD DE MÉX\CO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

SOLICITUD DE SERVICIO EN CADA UNA DE ELLAS. OBLIGANDOSE

Página
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I.5.. EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN
EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
SERVIC¡OS PROFESIONALES DE DISPONSABILIDAD, S.A.
DE C.V.

t.7.-

!t.3.-

t.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULO 25 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, CUENTA
CON LA AUTORIZACIÓN . DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISIC¡ÓN
Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, ÁNEN SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS
CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO,
COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL OII5O, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN
ESTA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL

\
\r\
\)

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR":

il.1.- QUE ES UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
CONST¡TUIDA CONFORME A LA LEGISI.ACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
CUYOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN
SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO
DE ESTE CONTRATO.

QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA: LOS MIEMBROS DE I.A ADMINISTRACIÓN DE
Iá MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASf COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL.

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES LOS ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 50
FRACCIONES DE LA I A LA XIV Y 60 DE LA LEY DE ADQUIS¡CIONES,
ARRENDAM¡ENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLIGO.

I.2.-

!I.4.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS FINANCIEROS. HUMANOS Y MATERIALES, ASf COMO CON LA
ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 5T ULTIMO PÁRRAFO DE
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "
PROVEEDOR', MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERATES DEL PROVEEDOR.

il.5.-
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coMtTÉ DELEGACIoNAL DE ADQUTSICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
SERVIC¡OS PROFESIONALES DE DISPONSABILIDAD, S.A,
DE C.V.

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíT|CO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA SERVICIOS PROFESIONALES DE DISPONIBILIDAD, S.A. DE

C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR GERARDO GONZÁLEZ JIMÉNEZ, PARTE A LA QUE
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINANA COVIO "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

t.-

¡.1.-

t.3.-

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

oUE ES UN Óncnxo PoLITIco-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

ADMINISTMCIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN

ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122,

APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PARRAFOS
PRIMEROYTERCERO,3, FRACCIÓN III,5, 1O FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMEROY
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
púBLtCA DEL DISTRITO FEDERAL; I PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN
lll, 120, 121,122 úllnno pÁRRAFo, 122 Brs FRAcctóN t, tNctso c Y DEMÁs RELATlvos
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL

DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECToS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN'SE ENCUENTRA
REpRESENTADA poR EL c. RENÉ ANToNto cRESpo oínz. ouleN AcREDITA su
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIóN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DÍA 01 DE
OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 122, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 125

FRAcctóN I DEL REGLAMENTo TNTERIoR DE LA ADMrNtsrRActóN PúBLtcA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE

2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉCIMA OCTAVA
Épocn, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL EN ÁlvnRo oBREGóN, DELEGÓ EN EL DlREcroR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PUBLICO. SU CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA,
tNVlrActóN RESTRTNIDA A cuANDo MENos rRES pRovEEDoRES, y ADJUDIcAcIóN
DIREcTA. Y DEMÁS AcToS JURíDIcoS DE cARÁCTER ADMINISTRATIVO O DENTRO
CUALQUIER OTRA íT.¡OOIC Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENC
PREVISTOS y REGULADOS EN EL CÓDIGO CtVtL PARA EL ffiffi.ffi,
DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES
ADM I N ISTRATIVAS APLICABLES.

OUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
INSTRUMENTO.
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